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VISTO: 

La renuncia presentada por el Sr. Gonzalo Alfredo Castro a su relación de empleo 
público bajo contrato No Docente Personal Transitorio a partir del 1° de noviembre de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el Sr. Castro fundamenta su renuncia por encontrarse designado mediante 
Resolución decanal N° 566/2015 en un cargo de planta permanente personal Nodocente 
categoría 7, agrupamiento Servicios Generales. 

Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aceptar a partir del 10  de noviembre de 2015 la renuncia presentada por 
el Sr. Gonzalo Alfredo Castro, DNI N° 27.681.679, a su relación de empleo público 
mediante contrato Nodocente- Personal Transitorio dispuesta por Resolución Decanal N° 
29/2015. 

ARTÍCULO 2°: El Sr. Castro deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de diez días 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al 
Departamento de Personal y Sueldos, al Área de Servicios Generales. Notificar al 
interesado. Cumplido, archivar. 
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